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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-I909-SPA-1447 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) el maltroto del que son objeto alrededor de ocho ejemploreis coninos (criollos de diferentes to os,

edodes y colores) los cuoles se encuentron por los moñonos y tordes sobre uno borronco, en donde se

observon sin resguordo contro lo intemperie (...) se encuentron en estodo fomélico ol no proporcionorles
ol¡mento y oguo (...) los coninos se observon con sorno (. . ./ [hechos que tienen lugar en calle Cerrad a 3 de
t/ayo, sin número, colonia San Mateo Jalpa, Alcatdía Xochimitcol (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenclón de la denuncia presentada, se realizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den uncia.

ANÁLI5Is DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABI.ES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines

Bienesta r animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son ob.ieto ocho ejemplares canin
calle Cerrada 3 de Mayo, sin número, colonia San Mateo Jalpa, Alcaldía Xochimilco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufri
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petigro ta vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir La presente resolución, de
conformidad con el artÍculo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue posible establecer comunicación con [a persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar e[ lu gar donde suceden los mismos y al ejemplar canino motivo de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓN

Personal de esta Procuraduría envió correo electrónico a la persona denunciante, con la

finalidad de obtener información respecto a los dueños de los ejempLares mot¡vo de denuncia;
sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

En e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante e[

procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normat¡vidad en mater¡a de bienestar animat, por [o que esta

Ent¡dad se encuentra imposlbilitada para continuar con la ¡nvest¡gación.
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de [os documentos que ¡ntegran

se em¡te en su contexto, independienteme
ámbito de sus respectivas competencias.

el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

nte de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en
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ECHOS

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual personal de esta

Entidad ¡dentif¡có el sitio referido en la denuncia, sin embargo no se constató [a presencia de caninos al

interior. Derivado de lo anterior personal de esta Procuraduría envió correo electrónico a la persona

denunciante, con la finalidad de obtener información respecto a los dueños de los ejemplares motivo de

d en u ncia; sin embargo, d icho requerimiento no fue atend¡do.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo eLectrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; sin embargo durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normat¡v¡dad en materia de b¡enestar an¡mal.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con Io dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--'--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo,----------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.---:

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entat y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.------

PROCURADUFIA
AMNIENTAL Y DEL
OROEhi.r¡MtENTO

T ERR¡ t()RtA L
DE I.1 C T-rMI

C.c.a.e.p. L¡a. Mar¡an¿ Boyfañborrell. Procuradora Ambieñtaly delOrdenamiento Territori¿ldela CDMX. Pará su su perior con ocimien t
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